
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
Bogotá D. C., doce (12) de julio de dos mil veintidós 

 
Radicado No. 2022-00134 

 
Conforme a las actuaciones que preceden el despacho dispone: 
 
Téngase por notificado al demandado EDWIN RAÚL MORENO HERNÁNDEZ, 
conforme al art. 8 del Decreto 806 del 2020 vigente al momento de surtidas las 
diligencias de notificación, materia ésta regulada en la ley 2213 de 2022 en armonía 
con lo dispuesto en el art. 291 del Código General del Proceso. Por Secretaría 
contabilícense los términos.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 045 Hoy 13 de Julio de 2022. 
 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JEV 
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